
 

 

 

Ciudad de México, a 15 de octubre del 2023 

Oficio: CJCCDMX/028/23 

Asunto: El que se indica 

 

CC. INTEGRANTES DEL CONSEJO  

JUDICIAL CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

P R E S E N T E  

Con fundamento en los artículos 37 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 42 bis, fracciones II, inciso f), y III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México; y 1, 2, 3, 16 fracciones III, VI, VII y 23 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Judicial Ciudadano de 

la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las y los Consejeros Judiciales  

Ciudadanos que, por causas de fuerza mayor y debido a que no existen las garantías 

de seguridad suficientes para los integrantes de este Consejo Judicial, la Cuarta 

Sesión Ordinaria programada para el día 16 de octubre de dos mil veintitrés se  

llevará acabo vía remota por la Plataforma Zoom en punto de las 11:00 horas, 

por lo que se enviará la liga respectiva. 

Reciban las seguridades de mi consideración distinguida. 

 

A T E N T A M E N T E 

DR. JORGE NADER KURI 

PRESIDENTE DEL CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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